
¿Qué finalidades se pretenden alcanzar?
Valorar el grado en que el sistema educativo prepara para la vida y en qué medida los escolares están capacitados para asumir su papel de ciudadanos activos.
Ofrecer información sobre el grado de adquisición de las competencias y en consecuencia ayudar a los centros a mejorar sus prácticas.
Ayudar a la Administración Educativa a detectar fortalezas y debilidades en el sistema educativo extremeño, orientando la política educativa y la revisión, ampliación o puesta en marcha de programas educativos.
Contribuir a la mejora de la calidad y equidad de la educación.



En primer lugar a través de la Plataforma Educativa Rayuela. Se generan diferentes tipos de informes:
Informe del alumno para la familia.Informe del alumno para el centro.Informe de grupo.Informe de centro.

Posteriormente, el Servicio de Evaluación y Calidad Educativa de la Secretaría General de Educación publica un informe anual con el análisis de los resultados autonómicos (disponible en la web educarex.es).
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